
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR

MEMORIA ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DEL
TRANSPORTE DEL PERSONAL DEL LABORATORIO REGIONAL DE SANIDAD 
ANIMAL Y DEL CENSYRA DE COLMENAR VIEJO AÑO 2025-2026

A/SER-012921/2025

PRIMERA. OBJETO.

El objeto de la presente memoria económica es el cálculo del presupuesto para la 
contratación del servicio de transporte de ida y vuelta del personal del Laboratorio 
Regional de Sanidad Animal (LRSA) y del Censyra, desde la estación de Renfe de 
Cercanías de Colmenar Viejo hasta el Centro de Transferencia Tecnológica (Donde 
trabaja el personal del LRSA y del Censyra) situado en el Km 1,800 de la carretera de 
Colmenar Viejo a Guadalix de la Sierra.

SEGUNDA. VALORACIÓN COSTE ECONÓMICO

Para establecer el precio del servicio a realizar las empresas de transporte suelen tener 
en cuenta, entre otros factores:

- El número y tamaño de autocares que se van a necesitar, que depende del número de 
pasajeros a transportar. 

- La ruta y la distancia, de la que depende el gasto de combustible y del tipo de vehículo.

- Duración del servicio, que depende del tiempo de conducción y el tiempo de espera. Las 
empresas suelen incluir el gasto desde que el vehículo sale de sus instalaciones hasta 
que regresa una vez finalizado el servicio. También depende de la duración del servicio 
y la hora del día en la que se realiza. La duración del servicio también puede condicionar 
el número de conductores que se van a requerir. 

- Tamaño y tipo de los vehículos.

- Otros factores que determinan el precio (No afectan al servicio objeto de este contrato):

- Algunas empresas tienen una tarifa mínima por servicio.

- Estacionalidad y fechas, debido a que el coste del alquiler puede oscilar en 
función de si el servicio contratado es en temporada alta o baja.

- Costes adicionales, como peajes de autopistas, gastos de estacionamiento y 
dietas y comidas para el conductor, etc.

Las especiales características del servicio objeto de este contrato incluye la realización 
de este servicio dos veces al día en el mismo municipio, que supone la dedicación de un 
minibús con una capacidad de, al menos, 15 plazas y un conductor para este trabajo que 
implica la dificultad de poder compatibilizarlo, antes o después, con otro servicio con 
mayor número de kilómetros y, por tanto, más ventajoso. 
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Por otro lado, se trata de un transporte de muy pocos kilómetros a realizar entre la 
estación de RENFE de Colmenar Viejo y el Centro de Transferencia Tecnológica, que 
distan unos 6 kilómetros, teniendo que realizar un total de 12 km diarios y para el que no 
existe transporte público para acceder al mismo.

Hasta el año 2023 se realizaron contratos menores para el transporte del personal del 
Centro de Transferencia Tecnológica de Colmenar Viejo (LRSA y CENSYRA). En el año 
2023, y debido a circunstancias socioeconómicas, los precios se incrementaron de forma 
muy notable por lo que se realizó un contrato mayor para poder realizar el servicio de 
transporte.

Para establecer el precio de licitación del citado contrato de 2023 (para prestar el servicio 
en 2024) se tuvo en cuenta la media de los precios de las ofertas recibidas en el último 
contrato menor adjudicado, cuyo precio diario incluía el arrendamiento del vehículo con 
conductor y combustible.

Los precios sin IVA que nos han ofrecido las empresas durante estos años figuran en el 
siguiente cuadro: 

El precio de licitación para este nuevo contrato para dar servicio desde diciembre 2025 a 
noviembre 2026 se establece por unidad diaria de servicio y el número de días que tiene 
que prestar el servicio. El precio unitario por servicio se obtiene por:

A) El precio medio del mercado por día que vienen aplicando las empresas del sector, 
según las características del servicio a realizar.

Los precios del servicio a contratar se han consultado en la web existiendo múltiples 
factores que condicionan la ejecución del mismo y oscilando entre precios muy dispares.
Para dar una idea de la disparidad de precios, la siguiente página web compara el precio 
medio a nivel nacional del alquiler de un autobús o minibús, oscilando entre 100 a 8
https://www.cronoshare.com/servicios/alquiler-autobus-microbus?launchwizard=1&ctm_source=pricingguide&ctm_medium=calculator&ctm_campaign=alquilar -
autobus-minibus

EMPRESA 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
EMDOSA - - - - - - 95

RODRIGUEZ COLLAR 80 Excluido

SIERRA BUS - - - - -

HNOS BRAVO - - - - - -

ROSA MAR - - 100 - - - -

LUCITUR - - NO OFERTA - - - -

CL CIUDAD LINEAL - - - - - -

AUTOCARES CHAOS - - - - - - -

ISAAC SL - - - - - -

CLASSIC BUS NO OFERTA - - - - - -

AUTOCARES RUÍZ - NO OFERTA - - - - -

AUTOCARES ALONSO - NO OFERTA - - - - -

GARNET BUS SL - - - - NO OFERTA NO OFERTA -

https://www.cronoshare.com/servicios/alquiler-autobus-microbus?launchwizard=1&ctm_source=pricingguide&ctm_medium=calculator&ctm_campaign=alquilar-
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Teniendo en cuenta que nuestro servicio puede realizarse en un minibús de 15 plazas y 
la distancia a recorrer el de aproximadamente 12 Kms diarios, se establece como precio 
diario 120

B) El precio de licitación por la unidad promotora en el contrato de 2023, incluyendo 
además, la subida del IPC en 2024, es de 97,68 (IPC transporte en 0,7 % en 2024: 
https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=50934).

De esta forma, haciendo la media entre A) y B), se ha estimado en 108,84 euros sin IVA, 
como precio base del servicio diario.

El incremento del precio de este contrato respecto al anterior se considera necesario tras 
tener en cuenta los precios medios del mercado y la escasa participación en la licitación 
del último contrato en la que solo se presentaron 2 empresas.

Asimismo, en este importe está incluido el 3% de gastos generales y un 6 % de beneficio 
Industrial de esta forma:

Importe neto 99,85
Gastos Generales 3% 3
Beneficio Industrial 6% 5,99
Base imponible día 108,84

Dentro de los gastos generales estarían incluidos los seguros necesarios para la 
realización del servicio y que se mencionan en el PPT, el uniforme de trabajo, gastos de 
oficina, entre otros. Se incluyen estos gastos por considerarse esenciales para el 
funcionamiento general de la empresa.

Días del año que se presta el servicio (de 1 de diciembre de 2025 a 30 de noviembre de 
2026): 251 días laborales (excluidas las fiestas nacionales, de la Comunidad de Madrid y 
las fiestas locales en mayo y en noviembre (el personal de las dos dependencias disfruta 
las fiestas locales correspondientes al municipio de Madrid).

Mes /año Días Laborables
DICIEMBRE 2025 21
ENERO 2026 20
FEBRERO 2026 20
MARZO 2026 22
ABRIL 2026 20
MAYO 2026 20  
JUNIO 2026 22
JULIO 2026 23
AGOSTO 2026 21
SEPTIEMBRE 2026 22
OCTUBRE 2026 21
NOVIEMBRE 2026 21

https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=50934
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108,84 por servicio diario x 251 días = 27.318,84

Base Imponible:                 

IVA: 10%                          2.731,88

TOTAL:                              30.050,72    

En consecuencia, considerando el coste de los servicios anteriores, el valor estimado del 
contrato asciende a 54.637,68 (incluida la prórroga).

Este contrato tiene un plazo de ejecución de 12 meses, comenzando el 1 de diciembre
de 2025.

Con la finalidad de armonizar la imputación presupuestaria de los expedientes de 
contratación de tracto sucesivo cuyo plazo de ejecución incluye el mes de diciembre, se 
tramitarán como gastos plurianuales, imputando el importe correspondiente al mes de 
diciembre con cargo a los créditos del ejercicio siguiente, de tal forma la imputación 
presupuestaria del contrato se realizará en el año 2026: 

Anualidad Días de 
Servicio

Precio Día
Servicio Subtotal IVA 10% Total

2026 251 108,84 27.318,84 

Anualidad            Importes

2026                    30.050,

TERCERA. FORMA DE PAGO

El importe de los trabajos realizados será satisfecho en pagos mensuales, previa 
comprobación por parte de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
de su realización, ajustándose el pago al trabajo realmente ejecutado.

La recepción del contrato será mediante certificado de conformidad.

Madrid, a fecha de la firma

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIA



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